
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  Sin radicado 

Solicitante  CARLOS MARIO OSORIO SOTO 

Asunto SOLICITUD ENTREGA DEPOSTOS JUDCILES- pone 

en conocimiento 

 

 

Se procede a resolver la solicitud presentada por el apoderado judicial CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A 

 

En escrito dirigido a esta dependencia judicial, el peticionario, pretende que, por 

medio de la solicitud, se entregue los siguientes depósitos judiciales; 

41323000234315, 41323000234316 y 41323000454146, solicitud que no es 

procedente por cuanto los depósitos judiciales antes referidos fueron prescritos en 

el primer proceso de prescripción el día 07 de abril de 2021, en cumplimiento a las 

disposiciones del articulo 4 del Acuerdo PSAA15-10302 de 2015, ya que los mismos 

se encontraban en situación especial. 

 

Además, luego de una búsqueda exhaustiva del proceso, se puedo encontrar que 

los títulos 41323000234315, 41323000234316, correspondían al radicado 05001-40-

03-016-2003-00447-00, proceso que terminó por pago total de la obligación desde 

el día 11 de marzo de 2003, donde actuaba como demandante el señor AGUSTIN 

ERNESTO FREYDELL DEL V y como demandada LUZ MARINA HINCAPIE RIOS, tal 

como se evidencia a continuación. Razón suficiente para haber ordenado la 

prescripción de los depósitos judiciales. 



 

 

Y Sobre el titulo 41323000454146, donde aparece como demandante el señor 

VIRGILIO LOPERA y como demandado PRODUCTO ALADINO se realizó la búsqueda 

en los índices del Juzgado, y no se pudo encontrar el radicado del mismo, proceso 

sin radicado, razón por la cual se ordenó la prescripción del título el día 07 de abril 

de 2021. 

 

No obstante, se  hace saber a la parte interesada que luego de realizar la búsqueda 

del proceso, buscar en los índices que reposan en la secretaria del Juzgado, los 

sujetos que aparecen como parte en cada uno de los títulos que fueron objeto de 

prescripción, se pudo evidenciar claramente que la entidad que pretendía reclamar 

estos depósitos no figura como parte para formular dicha petición el tal sentido. 

 

Notificar el contenido de esta providencia al correo electrónico: Icano@cisa.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a18ae7663a86e4e8ea6bd501f2294701a8e7a3d70f938c457053f25b2564eae2 

Documento generado en 13/10/2021 07:59:43 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __169_____________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2004-01049-00 

ASUNTO:  Auto incorpora- pone conocimiento 

 

Frente a la solicitud de entrega de títulos formulada por la parte demandada en el 

proceso, se hace saber que una vez revisado el sistema depósitos Judiciales siglo 

XXI y el Portal Depósitos Judiciales del Banco Agrario por el empleado encargado de 

depósitos judiciales, para el presente proceso no se encuentran más dineros 

depositados por concepto alguno, ya que los títulos que reposaban en el proceso 

fueron pagados a las partes conforme se indicó el auto de terminación, tal como se 

evidencia a continuación. 

 

 

No obstante, en el siguiente enlace se puede evidenciar que los títulos ya fueron 

pagados. 

 



https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docu

ments/PROCESOS%20ARCHIVADOS/ARCHIVO%20A%C3%91O%202004/0500140

0301620040104900/Cuaderno%20Principal/10RelacionTitulosPagados.pdf?csf=1&

web=1&e=9XlK4k 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____169___________ 

 
Hoy 14 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

df00fd8e8613305a24c0f792919292f43b3cc758e60c537f34d09990988b

9016 

Documento generado en 13/10/2021 07:59:48 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, trece (13) octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2017-00308-00 

Demandante: LUIS CARLOS GIRALDO DUQUE 

Demandado: MARTHA LIBIA CANO BEDOYA Y OTRO 

Asunto: ORDENA EXPEDIR CERTIFICACION 

 

De conformidad con la solicitud allegada a este Despacho por la oficina de 

control interno disciplinario de la Gobernación de Antioquia y de conformidad 

con el artículo 115 del C.G del P, este despacho procede a autorizar y expedir 

la certificación solicitada. 

 

Lo anterior para que obre como prueba dentro del proceso con radicado 1778-

2019 que adelanta dicha entidad contra la demandada. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 



Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ae501f1a45f11b0cc0c9d289850f0f2421e89ad5b83bde1981bda233450

79573 

Documento generado en 13/10/2021 08:25:46 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00520-00 

ASUNTO: Incorpora, ordena expedir copias  

 

Se incorpora al presente trámite el escrito allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y de conformidad con las disposiciones del articulo 114 del Código 

General del Proceso, se ordena expedir copia auténtica de la sentencia de fecha 29 

de enero de 2019. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, 

en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa 

cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-

60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente con 

la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6e5fbba17ee7c8d40b0b49b3b18dfaac79c43c9c6868dbe8f7af54f64e01

4bc3 

Documento generado en 13/10/2021 08:00:08 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS # ___169____________  
 
 

Hoy 14 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 
SECRETARIA 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-01005 

Asunto: NOMBRA CURADOR 

 

 

Habiéndose incluido en el Registro Único de Personas Emplazadas a los demandados 

ALEJANDRO HINCAPIÉ CUARTAS y MARIA ELENA CUARTAS SALINAS y 

vencido el término del emplazamiento; siguiendo las disposiciones del artículo 47, 

ibidem; se hizo imperioso designarle Curador ad litem, los datos del curador 

designado son:  

 

DESIGNADO: Dr. JORGE HERNÁN OSPINA ZAPATA  

CORREO ELECTRÓNICO: JORGE_HERNANOSPINA@HOTMAIL.COM  
 

 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:JORGE_HERNANOSPINA@HOTMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _169__________________ 
 

        Hoy 14 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-1207-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE NOTIFICAR 

 

 

Evidenciando inactividad, se requiere a la parte interesada en la presente 

sucesión, para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del 

día 09 de septiembre de 2021, esto es, realizando las gestiones necesarias para 

notificar al señor DARÍO OSPINA GÓMEZ, del auto que admite la apertura. 

 

Cumplido lo anterior, se continuará con las demás etapas procesales. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 



F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c5c36e33aa787806fd79ceada14a54080db99806e874856f3903853

00bf651f9 

Documento generado en 13/10/2021 07:59:53 a. m. 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___169____________  

 

Hoy 14 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ PELAEZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2019-01265-00 

Asunto INCORPORA - REQUIERE PARA PRESENTAR ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN 

 

Vencido como se encuentra el término establecido por ley para que la parte 

accionante se pronunciara sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte 

accionada y habiéndose pronunciado al respecto de manera oportuna, procede el 

despacho con las etapas procesales subsiguientes.  

 

Se advierte que la réplica a las excepciones podrá ser solicitada de manera oportuna 

vía chat al número que más adelante se indicará. 

 

En efecto, en cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 278 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta que solo quedan pruebas 

documentales por valorar, procederá este operador jurídico a dictar sentencia 

anticipada de forma escrita. 

 

En virtud de lo anterior y con el ánimo de evitar una violación al debido proceso que 

pueda acarrear futuras nulidades que invaliden lo actuado dentro del proceso, se 

hace necesario requerir a las partes para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados del contenido de esta 

providencia, se sirvan presentar las alegaciones de conclusión. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____169___________ 
 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00524-00 

Asunto INCORPORA PRUEBA – PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante con el que 

se pronuncia respecto de las pruebas decretadas en providencia que antecede. Dicho 

escrito y sus anexos podrán ser solicitarlos por escrito en el número de contacto que 

más adelante se comunicará. 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines procesales que consideren 

pertinentes. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento nuevamente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al 

número 3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas 

para la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __169_____________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00887-00 

Asunto: INCORPORA – NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN - 

REQUIERE 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte demandante en donde 

indica que procedió a remitir notificación electrónica al demandado, no obstante, 

dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta por el despacho por los siguientes 

motivos: 

 

- No se logró verificar el contenido de los archivos adjuntos con la notificación 

pues al momento de intentar hacerlo sale el siguiente aviso: 

 

 

 

En consecuencia, para evitar futuras nulidades que puedan dar al traste con el 

trámite que sea llevado a cabo, deberá realizarse nuevamente la notificación 

correspondiente teniendo en cuenta lo indicado en esta providencia, esto es, 

verificar que el juzgado o cualquier otro destinatario pueda revisar el contenido de 

los archivos adjuntos que hayan sido enviados, para ello se recomienda que los 

adjuntos sean en formato PDF y no ZIP como fue realizado en este caso. 

 



Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _169______________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00118-00 

Asunto INCORPORA - ORDENA INCLUSIÓN EN REGISTRO 

DE EMPLAZADOS –  TIENE NOTIFICADOS - 

REQUIERE 

 

Se allega y se integra a las diligencias respectivas la publicación del aviso general a 

los acreedores del deudor en insolvencia publicado en el periódico El 

COLOMBIANO. 

 

En consecuencia, en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se crea 

y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena 

la inclusión de LOS ACREEDORES DE VIVIANA LIZETH MACK-WEN GÓMEZ 

en la base de datos dispuesta para tal efecto. 

 

Paralelamente, se incorpora memorial presentado por la liquidadora en el que aporta 

constancia de envío de notificación a los acreedores reconocidos en el auto que dio 

apertura a este proceso. 

 

En efecto, por cumplir los requisitos consagrados en el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 téngase a BANCO FALABELLA y BANCOOMEVA a partir del 25 de agosto 

de 2021, esto es, dos días después de la fecha del acuse de recibido que según las 

certificaciones aportadas fue el 23 de agosto de este año. 

 

Ahora bien, es menester indicar al liquidador que el BANCO DAVIVIENDA cedió su 

crédito en favor de SERLEFIN, en ese sentido, tal y como se indicó en la relación 

definitiva de acreencias y en la misma providencia mediante la cual se dio apertura 

a este proceso liquidatorio, es a esa sociedad a la que se citó como acreedor. 

 



 

En efecto, deberá realizar la notificación de SERLEFIN y aportar prueba de ello de 

manera oportuna cumpliendo con los requisitos plasmados en las providencias que 

anteceden. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que, a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00122-00 

Demandante MICROEMPRESAS  D E COLOMB IA A .C. 

Demandado ROCIO  DE  JESÚS AGUIRRE GÓMEZ, MARINO 
MUÑOZ OCAMPO Y  URIAS MUÑOZ OCAMPO 

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.425.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 2.425.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

Folio 6, 9, 12 del 
PDF NO. 8 

$ 
 

 

                 10.500 
                 10.500 
                 10.500 

Total  $ 2.456.500 

 
 

Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00122-00 

Demandante MICROE MPRESAS  D E COLOMB IA A .C. 

Demandado ROCIO  DE  JESÚS AGUIRRE GÓMEZ, MARINO 

MUÑOZ OCAMPO Y  URIAS MUÑOZ OCAMPO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN –INCORPORA LIQUIDACIÓN 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Incorpórese liquidación crédito allegada por la parte actora.  

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 



debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: Se ordena comunicar esta decisión a los destinatarios de las medidas 

cautelares previamente decretadas por el Despacho. Por secretaría expídanse y 

remítanse los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
avc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__169_____________  

 

Hoy 14 de octubre  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00279-00 

Demandante ACTIVOS & BIENES S.A.S 

Demandado DAVIDLEX OSCAR VELÁSQUEZ SIRA, FABIO ENRIQUE 

ÁLVAREZ ZULETA y CLAUDIA ELIANA ESTRADA 

OSPINA 

Asunto INCORPORA - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA – DECRETA 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por la parte 

demandada y habiéndose pronunciado de manera oportuna el actor, documento que 

podrá ser solicitado vía chat al número que más adelante se indicará. Se procede 

entonces con las etapas procesales subsiguientes. 

 

En consecuencia, se señala el día 7 de marzo de 2022 a las 9:00 A.M. para que 

tenga lugar la audiencia concentrada de que tratan los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., de manera virtual mediante la plataforma LIFESIZE, TEAMS o 

cualquier otra que sea idónea para realizar la diligencia. 

 

En virtud de ello, se CITA a todas las partes procesales para que concurran de 

manera electrónica con o sin sus apoderados a fin de rendir interrogatorio, participar 

en la etapa conciliación, fijación del litigio, control de legalidad, decreto y práctica 

de pruebas, alegatos y de ser posible proferir sentencia en la forma prevista en el 

numeral 5º del artículo 373 del C. G. del Proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4 del C. G. del P. se 

advierte a las partes y a los apoderados el deber de asistir a la audiencia y se 

previene a las partes respecto de la inasistencia a la misma.  

 

Finalmente, en la forma prevista en el artículo 372 del C. G. del P., dispóngase el 

decreto de las pruebas pedidas por las partes de la siguiente forma:  



 

 

I. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

1. DOCUMENTAL:  

 

Se tendrá en su valor legal y al momento de decidir los documentos allegados con 

la demanda y el pronunciamiento a las excepciones. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se decreta el interrogatorio de parte que será contestado por DAVIDLEX OSCAR 

VELÁSQUEZ SIRA el cual será realizado por su contraparte en la fecha y hora 

antes señalada una vez el funcionario judicial agote el interrogatorio exhaustivo 

que de manera oficiosa debe realizarse.  

 

II. PRUEBAS DEL DEMANDADO DAVIDLEX OSCAR VELÁSQUEZ SIRA 

 

1. DOCUMENTAL:  

 

Se tendrá en su valor legal y al momento de decidir los documentos allegados con 

la contestación a la demanda. 

 

2. TESTIMONIALES:  

 

Se ordena citar para testimonio a: YESSICA ANDREA ÁLVAREZ BRACHO, 

SANDRA LORENA RAMIREZ MEJÍA y YHON ÁLVAREZ, a fin de que declaren 

sobre los hechos aducidos en la solicitud de la prueba.  

 

III. PRUEBAS DE LOS DEMÁS DEMANDADOS  

No presentaron contestación ni mucho menos solicitud de pruebas. 

 

Se recuerda a las partes que deberán disponer del tiempo necesario para la 

culminación de la audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término 

señalado en la Ley. Así mismo, deberán comunicar sus respectivos correos 

electrónicos y de los testigos o citados para efectos de que sea remitida la 

invitación y/o enlace para ingresar a la audiencia. 



 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.   

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán publicadas en el 

espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página 

de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __169_____________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Trece (13) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0325-00 

Demandante ALPHA CAPITAL S.A.S.  . 
Demandado BEATRIZ ELENA TABORDA PÉREZ   

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.870.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 2.870.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 2.870.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0325-00 

Demandante ALPHA CAPITAL S.A.S.  . 

Demandado BEATRIZ ELENA TABORDA PÉREZ   

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN – 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: Se ordena comunicar esta decisión a los destinatarios de las 

medidas cautelares previamente decretadas por el Despacho. Por secretaría 

expídanse y remítanse los oficios correspondientes.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b3be9716ab1ea8cafd5955fbd7a8f742ba5ec6bf6c8abc130513c37298f9d5ce 

Documento generado en 13/10/2021 07:58:48 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___169____________  

 

Hoy 14 de octubre de 2021 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00325-00 

Demandante ALPHA CAPITAL S.A.S.  

Demandado BEATRIZ ELENA TABORDA PÉREZ 

Asunto INCORPORA - ORDENA COMISIONAR PARA 

SECUESTRO –  ORDENA CITAR ACREEDOR CON 

GARANTÍA REAL 

 

Se incorpora memorial con el que se anexa certificado de libertad y tradición del 

inmueble objeto de la medida cautelar decretada por el despacho en el que se 

observa la inscripción del embargo. 

 

En consecuencia, una vez recibida la constancia de inscripción del embargo de los 

derechos que la demandada BEATRIZ ELENA TABORDA PÉREZ tienen sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 01N-5052910 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, se ordena comisionar 

a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN, 

para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO, quien podrá subcomisionar, teniendo 

facultad para allanar si fuere necesario y la de nombrar y posesionar al secuestre 

que estime conveniente de la lista de auxiliares de la justicia, de todo lo cual se 

dejará constancia en las respectivas actuaciones. Líbrese despacho comisorio. 

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia y del certificado de 

libertad y tradición de los inmuebles objeto de la medida cautelar, en donde conste 

la inscripción del embargo y la dirección de los mismos.  

 

CITACIÓN AL ACREEDOR CON GARANTÍA REAL 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 462 del C. G.P., se ordena citar a 

ASTRID LORENA GUTIÉRREZ PALACIOS y a BANCOLOMBIA, (anotaciones 

4 y 5 del certificado de libertad y tradición) en calidad de acreedores con 

garantía real sobre el inmueble objeto de la presente medida cautelar, para que 



haga valer sus créditos, exigibles o no, dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su notificación personal, la cual se hará como lo disponen los artículos 290 a 293 del 

C.G. del P.  

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL SUMARIO –  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00399-00 

Demandante LUZ ESTELLA LEÓN CAIZA 

Demandado EFRÉN DE JESÚS ORTIZ GARCÍA 

Asunto RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN –  NO 
REPONE –  NIEGA RECURSO DE APELACIÓN - 
NOMBRA NUEVO CURADOR 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1753 

 

Se procede a resolver recurso de reposición interpuesto por la parte accionante en 

contra del auto con fecha del 7 de octubre de 2021 (Archivo 20) mediante el cual se 

abstuvo el despacho de admitir la reforma de demanda presentada. 

 

ANTECEDENTES 

 

Presentó la parte demandante demanda en contra de EFRÉN DE JESÚS ORTIZ 

GARCÍA para dar por terminado el contrato de arrendamiento de inmueble entre 

ellos suscritos invocando como causal aquella referente a la falta de pago de varios 

cánones de arrendamiento. 

 

En razón a ello, una vez se tuvieron por cumplidos los requisitos de ley, dispuso el 

juzgado admitir la demanda impartirle el trámite del proceso verbal sumario y 

ordenar la notificación del extremo procesal pasivo. 

 

Posteriormente, la parte actora presenta reforma de demanda, solicitud que fue 

negada por el juzgado mediante la providencia recurrida por tratarse de un proceso 

verbal sumario. 

 

Estando dentro del término oportuno el apoderado de la parte demandante presenta 

recurso de reposición en contra de esa decisión aduciendo básicamente que se trata 

de un proceso verbal teniendo en cuenta el valor de los cánones de arrendamiento 

y “que usted lo esté tramitando como verbal sumario no es culpa mía”. 

 



Bajo esos presupuestos, teniendo en cuenta que el extremo pasivo no se ha tenido 

por notificado hasta el momento, procede esta judicatura a resolver el recurso 

interpuesto sin necesidad de traslado del mismo, para lo cual se permite realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención al recurso precedente, sorprende en gran manera que el argumento del 

respetado profesional del derecho, sea decir de forma grotesca y tosca que el 

Despacho le está dando al proceso el trámite que no corresponde, cuando al 

parecer, ha soslayado el contenido del artículo 384 del CGP inciso 9 que reza “ 

Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el 

pago del canon de arrendamiento, el PROCESO SE TRAMITARÁ EN ÚNICA 

INSTANCIA”.- Negrilla, subraya y mayúscula fuera de texto- 

 

Olvida dicho profesional,  el trámite a seguir en el proceso que  se le confió por la 

demandante para iniciar y culminar, siendo necesario hacer un llamado al respecto, 

la prudencia, y delicadeza que debe caracterizar al profesional del derecho. 

 

Ahora bien, dicho abogado, alega burdamente que, a su juicio, el proceso debe ser 

tramitado bajo los causes del proceso verbal y no uno verbal sumario como lo decidió 

el juzgado atendiendo a que el valor del canon de arrendamiento para la fecha de 

presentación de la demanda era de $3.105.000 y el término inicial de vigencia del 

contrato era de 12 meses, por lo que la cuantía asciende a $37.260.000 suma que 

sobrepasa la mínima cuantía. 

 

Al respecto el juzgado debe advertir que tiene razón el recurrente al realizar esos 

cálculos dando aplicación a los Art. 25 y 26 del C.G del P., sin embargo, deja pasar 

por alto hechos trascendentales para resolver el recurso como aquel tendiente a que 

la causal de terminación del contrato de arrendamiento es la mora en el pago de los 

reajustes de los cánones de arrendamiento, pues así se desprende de su pretensión 

principal en la que dejó dicho. 

 

“que se declare que los arrendatarios han incurrido en mora en el pago de los 

reajustes de los cánones de arrendamiento de los mesesis (sic): 1 de enero del 

2021 a 30 de abril de 2021 y como consecuencia de ello se declare judicialmente 

terminado el contrato de arrendamiento a que hago referencia en el hecho 

primero del libelo demandador” 



 

Siendo preciso destacar que la causal de mora en el pago de los reajustes, 

obedece a la misma causal de mora en el pago de los cánones, que  deviene de 

la obligación del arrendatario de pagar el canon en el monto y tiempo 

determinados. 

 

Igualmente, es menester recordarle al profesional Hugo Aldana, el Art. 384 del 

C.G del P.  que señala en su parte pertinente: 

 

“ARTÍCULO 384. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el 

arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado 

se aplicarán las siguientes reglas: 

(…) 

9. Única instancia. Cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en 

el pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia.” 

 

En efecto, cuando la causal de terminación del contrato es exclusivamente la falta o 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento, y por ende reajustes al mismo, 

por disposición legal el proceso debe tramitarse como un proceso de única instancia, 

lo cual, haciendo una interpretación global y sistemática del codificado quiere decir 

que se trata de un proceso verbal sumario con todas las características y 

consecuencias que ello implica, resaltándose que una cosa es la cuantía de un 

proceso y otra muy diferente es el trámite que deba realizarse. 

 

Incluso sorprende que ahora, el togado que representa al demandante, impugne el 

trámite dado, cuando el mismo dijo en su demanda que la cuantía es inferior a 40 

SMMLV, y si supuestamente el Despacho dio el trámite que no correspondía, como 

dice en su texto, entonces ¿por qué no recurrió la admisión en forma oportuna? 

 



 

 

Así las cosas, dado que  por disposición legal el proceso de restitución del inmueble 

arrendado por la causa de mora o falta de pago de los cánones de arrendamiento o 

su reajuste debe ser adelantado bajo el trámite del proceso verbal sumario, 

atendiendo lo indicado en el Art. 392 del C.G del P. la reforma de demanda es 

improcedente. 

 

Corolario con lo anterior, no habrá de reponerse la providencia recurrida. 

 

Igualmente, por los motivos antes indicados, el recurso de apelación presentado de 

manera subsidiaria es improcedente y será negado. 

 

Por otro lado, se incorpora constancia de envío de citación al curador ad litem 

previamente designado, sin que hubiera comparecido de manera oportuna, por lo 

que se procederá a nombrar un nuevo curador, y se le recuerda también al señor 

Hugo Aldana que  las notificaciones virtuales SI tienen forma de verificar la 

constancia de recibido, incluso de lectura del mensaje, como también tienen la 

posibilidad de descargar y abrir los archivos adjuntados, claro está, cuando la 

persona que las utiliza lo sabe hacer, y conoce como enviar correctamente el 

memorial al despacho para que éste puede verificar el contenido del mismo, por lo 

que si el togado desconoce proceder de dicha forma, deberá consultarlo con la 

mensajería utilizada quien le indicará la ruta a seguir, y cómo remitir la constancia 

de envío y entrega a los despachos judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 



 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No reponer el auto del 7 de octubre de 2021  por las razones dadas. 

 

SEGUNDO: Negar por improcedente el recurso de apelación presentado de manera 

subsidiaria. 

 

TERCERO: Se incorpora al expediente constancia de envío de citación para 

notificación al curador Ad. Litem antes designado sin que hubiera comparecido para 

posesionarse en el cargo de manera oportuna, a fin de no paralizar el trámite 

procesal, el despacho nombra un nuevo curador que represente al(la) 

demandado(a) EFRÉN DE JESÚS ORTIZ GARCÍA, para lo cual se designa a:  

 

DESIGNADO JULIÁN PANIAGUA GALLEGO 

CORREO ELECTRÓNICO: JULIAN.PG28@HOTMAIL.COM  

 
Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, advirtiendo que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y que su aceptación es de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones 

establecidas en la ley, para lo cual deberá comunicarse con el despacho de manera 

virtual dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación para efectos 

de ser notificado. 

 

Se advierte que no se iniciarán los trámites de sanción frente al anterior curador por 

cuanto no hay constancia de la recepción efectiva de la notificación en la bandeja 

de entrada del correo electrónico suministrado por el juzgado. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

mailto:JULIAN.PG28@HOTMAIL.COM
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

  

 

 

 

 

JJM 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac9a550f4c2c9e2b4918a19ca51f0ad3821afbac54b09dde3a8f4bce424bf145 

Documento generado en 13/10/2021 08:01:56 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___169____________ 
 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) octubre de dos veintiuno (2021). 

 

ASUNTO. Previo a decretar secuestro Requiere Art 317 del C.G. del P. 

RADICADO. 2021-00430-00 

 

Recibida la constancia de inscripción del embargo del vehículo identificado con 

placas FXM-917 propiedad del demandado, se requiere a la parte actora a fin 

de que se sirva informar en qué lugar circula el rodante objeto de la medida 

cautelar, aporte el historial del vehículo con la constancia de la inscripción de 

la media y así poder librar el exhorto al funcionario competente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

AVC 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso DESAPARICIÓN DOCUMENTADA –  CANCELACIÓN 

DE LICENCIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00443-00 

Demandante JUAN CAMILO PATIÑO 

Demandado JAIME ALBERTO POSADA GIRALDO  

PERSONAS INDETERMINADAS 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 30 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda es 

preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda VERBAL DESAPARICIÓN DOCUMENTADA – 

CANCELACIÓN DE LICENCIA con el objeto de que se realizarían varias 

declaraciones.  

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, por 

auto notificado por estados del día 9 de agosto de 2021, se le requirió para que 

realizara la carga procesal consistente en realizar las acciones tendientes a notificar 

a los demandados y citados. 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



 

Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Requerimiento además que no fue cumplido por la parte actora dentro del término 

estipulado en la ley e indicado en el auto mediante el cual se le requirió, por el 

contrario, guardó absoluto silencio. 

 

Igualmente, es menester indicar que no se encuentran actuaciones tendientes a 

consumar medidas cautelares, pues la parte accionante ninguna solicitud de medidas 

previas realizó. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Dado que no fueron decretadas medidas cautelares, no hay lugar a 

disponer el levantamiento de las mismas. 

 



TERCERO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____169__________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL- PRENDA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00449-00 

Demandante FAST TAXI CREDIT S.A.S  

Demandado ALEXANDER GUISAO DAVID 

Asunto CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR - 

LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO –  NIEGA 

RESPECTO DE UNAS OBLIGACIONES  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1755 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior en auto que resolvió recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora en contra del auto que ordenó el rechazo de la 

demanda  por no cumplir requisitos de inadmisión. 

 

En consecuencia, procede el despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se permite exponer los siguientes puntos de cara a 

librar mandamiento de pago en la forma legal según lo consagrado en el Art. 430 

del C.G del P. 

 

El Artículo 422 el C.G. del P. establece que para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación contenida en el título sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

De la claridad puede desprenderse que los elementos constitutivos de la obligación 

y sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma del título, sin que 

se necesiten esfuerzos de interpretación para esclarecer, por ejemplo, a la orden de 

quién se debe pagar el valor adeudado. 

 

Que sea la obligación expresa implica que se manifieste con palabras, quedando 

constancia usualmente escrita y de forma inequívoca, la obligación, de ahí que las 



 

 

 

 

obligaciones implícitas o presuntas, salvo que la ley disponga lo contrario, no son 

demandables por vía ejecutiva. 

 

Con relación a que la obligación sea actualmente exigible, en términos de la Corte 

Suprema de Justicia: “La exigibilidad de una obligación, es la calidad que la coloca 

en situación de pago solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o 

modo, esto es por tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”, o cuando 

estando sometida a plazo o condición, el plazo se ha cumplido o ha acontecido la 

condición. 

 

Así las cosas, para esta judicatura, el documento aportado como base de ejecución 

no contiene una obligación ejecutable al tenor de lo consagrado en los artículos 422 

y 430 del Código General del Proceso, esto atendiendo a que no fue aportado un 

documento del que se derive el cumplimiento de esos requisitos. 

 

Para el caso en concreto, pretende el demandante, además de otros conceptos, que 

se libre mandamiento de pago con relación a varias obligaciones derivadas de una 

supuesta obligación denominada “retanqueo”, documento visible de la hoja 52 

archivo 11 del cuaderno principal. 

 

Del documento referido se observa que se trata de una comunicación al señor DAVID 

ALEXANDER GUISAO sobre la aprobación de un crédito por valor de $5.000.000 

especificando las condiciones de ese crédito, sin embargo, no es un documento del 

que se derive la voluntad real del demandado para obligarse conforme al tenor literal 

del mismo, pues si bien en él reposa su firma, concluye este juzgado que más bien 

se trata de una notificación sobre la aprobación de ese crédito. 

 

En ese sentido, es evidente entonces la ausencia de los requisitos establecidos en el 

Art. 422 del C.G del P., por lo que será negado el mandamiento de pago respecto 

de esos rubros. 

 

Reunidos los demás requisitos exigidos para la demanda y teniendo en cuenta que 

el pagaré  presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo al tenor de los 

artículos 82 y ss; 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 



 

 

 

 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo para la 

efectividad de la Garantía Real en favor de FAST TAXI CREDIT S.A.S. y en contra 

de ALEXANDER GUISAO DAVID, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la suma de $ 21.953.895 por el saldo insoluto adeudado y 

representado en el pagaré Nro. 2017M363 aportado con la demanda más 

los intereses moratorios causados a partir del día 19 de abril de 2021 

(fecha de presentación de la demanda lo anterior teniendo en cuenta que 

el actor los solicitó de la siguiente manera “El valor de los intereses 

causados durante el proceso judicial”) y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal Certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 

111 de la Ley 510. 

 

B. Por la suma de $12.212.132 correspondiente a los intereses 

remuneratorios plasmados en el pagaré objeto de recaudo y causados con 

relación al mismo sobre el capital adeudado y liquidados desde el 19 de 

mayo de 2021 hasta el 18 de febrero de 2021, a la tasa pactada por las 

partes (28.32 E.A) siempre y cuando no se haya superado el interés 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, caso en el cual 

deberán ser recalculados. 

 
C. Por la suma de $ 334.676 correspondiente a 10 cuotas seguros dejados 

de cancelar discriminadas de la siguiente manera: 9 cuotas por valor de 

$33.500 y 1 por valor de $33.176 como lo solicitó el accionante. 

 

SEGUNDO: Negar mandamiento de pago respecto de las obligaciones que se 

derivan del crédito que denominó en su demanda el actor como retanqueo. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor afectado con 

garantía prendaria, identificado con placa STV 729, de servicio público y registrado 

en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Medellín, Antioquia y de propiedad de 

ALEXANDER GUISAO DAVID. Es importante aclarar que dicha medida cautelar 

también cobija la capacidad transportadora o “cupo” del referido vehículo. 

 



 

 

 

 

CUARTO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Por otro lado, de optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo demostrando previamente la forma 

de obtención del correo. 

 

QUINTO: El demandado(a), una vez realizada la notificación en los términos 

señalados en el numeral precedente, cuenta con 5 días hábiles para pagar la 



 

 

 

 

obligación aquí cobrada o 10 días hábiles para proponer excepciones que considere 

pertinentes. 

 

SEXTO: Se le reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

accionante al(la) Dr.(a) KÍMBERLY ESPINOSA. 

 

SÉPTIMO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

OCTAVO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____169___________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00471-00 

Asunto INCORPORA - REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, y con el ánimo de avanzar 

en el curso procesal se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a 

la carga procesal consistente realizar las acciones tendientes a notificar al curador 

ad. Litem previamente designado y allegar prueba de ello. Lo anterior para proceder 

con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá 

el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: beb1543a23b54df0c04fcd80d4e6a6d86de7eb6c5d3d49153eda8c55ce1c6b2d 

Documento generado en 13/10/2021 08:00:34 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _169______________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00599-00 

Demandante RODRIGO ZULETA HERNÁNDEZ 

Demandado LUIS ENRIQUE FERNÁNDEZ VÉLEZ 

Asunto ORDENA SECUESTRO  

 

Una vez recibida la constancia de inscripción del embargo del inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria Nro. 005-23716 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Bolívar- Antioquia y de propiedad se los señores  LUIS ENRIQUE 

FERNÁNDEZ VÉLEZ, se comisiona  a los JUZGADOS PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CONCORDIA - ANTIOQUIA para realizar la  DILIGENCIA DE SECUESTRO 

quien podrá subcomisionar, teniendo facultad para allanar si fuere necesario, y la de 

nombrar y posesionar al secuestre de la lista que allí se lleve a cabo; de todo lo cual 

se dejará constancia en las respectivas actuaciones. Líbrese despacho comisorio. 

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia y del historial vehicular 

en donde conste la inscripción del embargo. 

 

CITACIÓN AL ACREEDOR CON GARANTÍA REAL 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 462 del C. G.P., se ordena citar a 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA, en calidad de acreedor 

hipotecario sobre el inmueble objeto de la presente medida cautelar, para que haga 

valer sus créditos, exigibles o no, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

notificación personal, la cual se hará como lo disponen los artículos 290 a 293 del 

C.G. del P.  

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 



dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

avc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 40 03 016 2021-00605 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, y con el fin que la Dra DIANA M. 

LONDOÑO VÁSQUEZ,  apoderada del demandante,  conozca el estado del proceso, 

se ordena enviarle el link del expediente al correo electrónico 

dmlabogadas@gmail.com 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte actora para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, 

solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto 

adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada; ello en punto a 

impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.   

  

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, 

en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio.  

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

mailto:dmlabogadas@gmail.com
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00735-00 

Asunto INCORPORA - REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora en el que aporta constancia 

del pago para el registro de la medida cautelar. Igualmente, se incorpora constancia 

del registro de dicha medida cautelar. Constancia que podrá solicitar vía chat al 

número que más adelante se indicará. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, y con el 

ánimo de avanzar en el curso procesal se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente indicar el estado en que se 

encuentra el despacho comisorio expedido en este proceso para efectuar la 

notificación de los demandados. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá 

el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 
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Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00841-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 317 cgp 

 

Allegada la respuesta del oficio número 1695 de fecha 09 de agosto de 2021, 

por Transunion y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones que 

considere pertinentes para solicitar medidas cautelares o proceder a notificar 

a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá 

allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___169_________  
 
 Hoy 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Radicado: 2021-913-00 

Asunto: Requiere parte Actora. 

 

 

Se hace necesario REQUERIR a la parte actora para que, se sirva indicar otro correo 

electrónico del cajero pagador INVERSIONES OIL SA, teniendo en cuenta que el correo 

que registra en el certificado de Cámara de Comercio de la entidad 

inversionesoil@grupomas.com.co, y sobre el cual el despacho envió el oficio de embargo, 

no se pudo entregar por la causal reboto.  

 

 

 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

mailto:inversionesoil@grupomas.com.co


Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

avc 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _169__________________ 

 

     HOY, 14 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

 
Oficio Nro.2212 

 
 

Señor 
CAJERO PAGADOR 
GLOBAL ECOLOGY S.A.S. 
La ciudad. 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2019-00827-00 

Demandante EDISON ALEGRIA BAÑOL C.C. 9.910.401 

Demandado JOVANNIS YERENA BLANCO C.C. 71.988.711 

 

De conformidad con la solicitud presentada, y por ser procedente la misma  el 

Despacho ordena oficiar al cajero pagador de GLOBAL ECOLOGY S.A.S. a fin de 

que indique los motivos por los cuales no han dado cumplimiento a la medida 

cautelar comunicada por este Despacho mediante oficios Nro.1737 del 14 de agosto 

de 2019. 

 

Reitérese a los señores pagadores las sanciones en las que pueden incurrir por no 

dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho y prevista en el parágrafo 

2do del artículo 593 del C. G del P. 

 

“PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los caso 

previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

Sírvase en consecuencia proceder e informarnos a la mayor brevedad posible. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Carrera 52 Nro. 42 - 73 de Medellín, Edificio José Félix De Restrepo, Piso 15 
N.M.B. 



 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-00973-00 

Demandante JOHN JAIRO FALCON PRASCA 

Demandado ALFREDO ISAAC JASBON CABRALES 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1331 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, librará el mandamiento de pago en la forma que 

considere legal. 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de JOHN JAIRO FALCON 

PRASCA (endosatario en propiedad ADRIANA ZAPATA MUÑOZ), en  

contra de ALFREDO ISAAC JASBON CABRALES, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

A. Por la suma de $3.000.000, correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 1 de agosto de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Negar el mandamiento de pago por los intereses de plazo 

solicitados, por considerarse una obligación que NO es clara, expresa y 



 

actualmente exigible conforme lo establece el art. 422 del C.G.P, dado que no 

se otea pacto de los mismos en el título. 

 

TERCERO: Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado, de optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en 

sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el 

correo electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo demostrando previamente la forma 

de obtención del correo. 



 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandada que una vez notificado cuenta con 

cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa que considere pertinentes. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados 

“Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO: Actúa en causa propia, el señor JOHN JAIRO FALCÓN PRASCA. 

 

SÉPTIMO:  Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título allegado para el cobro y disponible para ser 

aportado al plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose. 



 

 

OCTAVO: Sobre las costas judiciales y agencias en derecho, se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

avc 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _169____  
 

     Hoy, 14 de OCTUBRE de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01005 

Asunto: deja sin efecto auto que nombra curador  

 

 

Por auto del 8 de octubre de 2021 por error involuntario del Despacho se identificó 

de manera equivocada el radicado en auto que iba dirigido al expediente 2019-01005 

que nombraba curador a los accionados, así las cosas, se deja sin efecto el auto que 

reposa en el archivo Nro. 12 del cuaderno principal, por no corresponder a este 

proceso.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __169_________________ 
 

        Hoy 14 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01012-00 

Demandante GARCES Y JARAMILLO LTDA 

Demandado HERMES DANIEL REY ARISMENDI y MONICA PATRICIA 

REY GARCIA 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1756 

 

Una vez subsanada la demanda dentro del término legal y como quiera que el 

título aportado como base de recaudo (contrato de arrendamiento), presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso.  

 

Al respecto, el art. 422 del C. G del P. consagra que pueden exigirse 

ejecutivamente las obligaciones claras expresas y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor. 

 

Para el caso en concreto, pretende la parte demandante, además de otros 

conceptos, que se libre mandamiento de pago con relación a la cláusula penal 

acordada en el contrato de arrendamiento aportado. 

 

Frente a dicha pretensión, es claro para el Despacho que la exigibilidad de la 

cláusula penal está sometida a la prueba y declaratoria de incumplimiento, 

pues sólo se podría exigir su pago una vez se demuestre el incumplimiento de 

la obligación por parte de alguno de los contratantes, incumplimiento 

contractual que es objeto de debate, por ejemplo, en un proceso declarativo 

de incumplimiento contractual, desprendiéndose que no es el proceso ejecutivo 

el escenario para debatir y dirimir conflictos de esa naturaleza, pues cabe 

recordar que en este tipo de trámite se parte de la certeza de la existencia y 

exigibilidad de la obligación a ejecutar.  

 



 

En ese sentido, en estricto cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

Art. 422 del C.G del P., no puede esta Judicatura establecer con certeza la 

exigibilidad de la cláusula penal cuando no hay una prueba idónea que 

demuestre el incumplimiento contractual, por lo que mal haría este Despacho 

en librar mandamiento ejecutivo con relación esa obligación.  

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado:  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de GARCES Y JARAMILLO 

LTDA en  contra de HERMES DANIEL REY ARISMENDI y MÓNICA 

PATRICIA REY GARCÍA, por las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

 

 

SEGUNDO. Negar mandamiento de pago por concepto de la cláusula penal 

por lo dicho en la parte considerativa. 

 



 

TERCERO. Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Dado que por disposiciones normativas expedidas por los órganos competentes 

para mitigar los efectos del Covid-19, la presencia física en las instalaciones del 

juzgado es totalmente excepcional, se ordena a la actora que, en caso de que 

pretenda la notificación de la parte demandada de manera física, podrá realizar 

la notificación por aviso de que trata el Art. 292 del C. G del P. sin el 

agotamiento previo de citación para notificación personal regulada en el Art. 

291 del mismo estatuto procesal. 

 

Por otro lado, de optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en 

sentencia C 420 de 2020. 

 



 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el 

correo electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo demostrando previamente la forma 

de obtención del correo. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandada que una vez notificado cuenta 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer 

medios de defensa que considere pertinentes. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados 

“Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 



 

SEXTO: Reconocer personería para actuar en representación de la parte 

demandante al(la) abogado(a) LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA. 

 

SÉPTMO: Sobre las costas judiciales y agencias en derecho, se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

OCTAVO: Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas 

serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede 

ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
AVC 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __169___  

 
     Hoy, 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-01012 
Asunto: Ordena oficiar.  

 
 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas bancarias, se ordena oficiar 

a la entidad TRANSUNION para que brinde información sobre los posibles 

productos financieros que puedan tener los demandados HERMES DANIEL 

REY ARISMENDI y MONICA PATRICIA REY GARCIA, en las diferentes 

entidades bancarias, para lo cual deberá informar al Despacho: tipo de 

producto, número y entidad bancaria al que pertenece. 

 

Líbrense el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquense ante la entidad 

correspondiente, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
AVC 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL - SIMULACIÓN 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01015-00 

Demandante LUZ AMALIA DUQUE GAVIRIA  

NORA ELENA DUQUE GAVIRIA  

CLARA MARÍA DUQUE GAVIRIA 

Demandado BLANCA ESTELA DUQUE GAVIRIA  

GLORIA YURLEY TORO DUQUE  

SERGIO ADRIÁN TORO DUQUE 

Asunto DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1754 

 

De conformidad con la solicitud presentada por la parte actora, prestada la caución 

exigida por el despacho y siguiendo los presupuestos consagrados en los Arts. 590 

y 591 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-412596, registrado en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte y de propiedad de 

BLANCA ESTELA DUQUE GAVIRIA, GLORIA YURLEY TORO DUQUE y 

SERGIO ADRIÁN TORO DUQUE.  

 

Se ordena expedir y remitir el oficio a la entidad correspondiente. 

 

SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JJM 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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95bc99282941dbbfd8081fcb8e1fc697c76c77156c121826aea16eb9c7519859 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01060-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 28 de 

septiembre del 2021. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____169______ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01064-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 28 de 

septiembre del 2021. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _169_________ 

 

Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de Octubre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01133-00 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA GRATA EL 

ESMERALDAL P.H. 

Demandado IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1758 

 

Teniendo en cuenta que el documento aportado como base de recaudo 

(certificación expedida por el administrador de la propiedad horizontal), presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL TIERRA GRATA EL ESMERALDAL P.H., en  contra de IVAN 

DARIO GUTIERREZ GUERRA, por las cuotas de administración que se 

relacionan a continuación:  

 

 



 

EGUNDO. Librar mandamiento de pago por los intereses moratorios sobre las 

anteriores cuotas de administración, causados a partir del día de exigibilidad 

de cada una de ellas arriba indicado, y hasta la fecha en que se acredite el 

pago total de la obligación, liquidados a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

TERCERO. Librar Mandamiento de Pago por las cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias, que se causen durante el trámite del presente 

proceso, a partir del 01 de octubre de 2021, más sus eventuales intereses 

moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento del término para su 

pago y hasta el pago total de la obligación, liquidados a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Se advierte que para su reconocimiento deberán ser comunicados 

mediante certificación expedida por la administradora y así surtir el debido 

proceso previsto en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P. 

 

CUARTO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

QUINTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes 

pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 



 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en 

sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

SEXTO. Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para pagar, 

y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

SÉPTIMO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

OCTAVO. Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA ARANGO FLOREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __169___  

 
     Hoy, 14 DE OCTUBRE de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01139 

Demandante JOSÉ LUIS PÉREZ HERRERA Y ÁNGELA MILENA 

VALENCIA CARDOZO 

Demandado HUGO  ANTONIO  BELLO  NIEVE  representante  legal 

de BRITISH COLLEGE S.A.S 

Asunto DECLARA IMCOPETENCIA- REMITE  

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1765 
 

Estudiada la demanda EJECUTIVA instaurada por JOSÉ LUIS PÉREZ HERRERA Y 

ÁNGELA MILENA VALENCIA CARDOZO, en contra de BRITISH COLLEGE S.A.S, y a 

fin de adoptar la decisión correspondiente, se procede al examen conforme con el 

artículo 90 del C. General del Proceso y demás normas concordantes, efecto para el 

cual el Juzgado formula las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

 

En orden a definir la autoridad jurisdiccional competente autorizada para conocer de 

un determinado asunto, el ordenamiento procesal civil ha consagrado los factores 

objetivo, subjetivo, funcional, territorial y de conexidad. 

 

Este último factor busca preservar los principios de economía y unicidad procesales, 

como se desprende del artículo 306 del CGP, conforme al cual “Cuando la sentencia 

condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 

secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el 

juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (……………..)”. 

 



La norma transcrita estableció como regla general e imperativa que el juez del 

conocimiento es el competente para adelantar el cumplimiento forzado de la 

sentencia.  

 

En ese orden de ideas y en línea de principio, para el caso de la ejecución, se remitirá 

el expediente al Juzgado veintitrés Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, el cual 

fue el que conoció del trámite del proceso declarativo verbal. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda.  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, de acuerdo a 

lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: Sin lugar a la remisión física de documentos por cuanto la demanda fue 

presentada totalmente de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

AVC 

 
 
 
 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01140-00 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado JOHANA ANDREA PUERTA OSPINA Y OMAR ALVEIRO 

PUERTA DUQUE 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1423 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (pagaré), presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de 

Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en  contra de JOHANA ANDREA PUERTA 

OSPINA Y OMAR ALVEIRO PUERTA DUQUE, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

A. Por la suma de $28.016.707, correspondiente al saldo insoluto de capital 

representado en el pagaré allegado para cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 01 de julio de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes 

pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en 

sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Advertir al demandado (s) que cuentan con cinco (5) días para 

pagar, y con diez (10) días para proponer medios de defensa. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. LILIANA P. ANAYA RECUERO 

representa a la parte demandante.  

 

SÉPTIMO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

AVC 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

Auto inter.  1753 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.  

Demandado JORGE FARLEY ARBOLEDA VALENCIA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01143-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SYSTEMGROUP S.A.S 

en  contra de JORGE FARLEY ARBOLEDA VALENCIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:   

 La suma de $13.288.720 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 26 de enero de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. JESSICA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __169___  
 

     Hoy, 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

Auto inter.  1755 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY  

Demandado JUAN DIEGO SAN MARTÍN MONTOYA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01145-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F KENNEDY en  contra de JUAN DIEGO SAN MARTÍN 

MONTOYA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:   

 La suma de $14.872.736 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 17 de mayo de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _169____  
 

     Hoy, 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc4749780a6c58fc74cc34d2c8c295e1df89bc571ee61e3345f1e3b8df9af1aa 
Documento generado en 13/10/2021 07:58:20 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01153-00 

Demandante CENTRO COMERCIAL CAMINO REAL P.H.  

Demandado LEONARDO OSWALDO CARRILLO CARRILLO  

Asunto LIBRA MANDAMIENTO – REQUIERE ART 317 CGP 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1756 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (certificación 

expedida por el administrador de la propiedad horizontal), presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CENTRO COMERCIAL 

CAMINO REAL P.H. en  contra de LEONARDO OSWALDO CARILLO CARRILLO 

por las cuotas de administración que se relacionan a continuación:  

 

 Cuota Ordinaria del 1 al 30 de septiembre del año 2020, por un valor de 

$642.593, más los intereses moratorios causados desde el 1 de octubre de 

2020 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera. 

 Cuota Ordinaria del 1 al 31 de octubre del año 2020, por un valor de 

$1.123.218, más los intereses moratorios causados desde el 1 de noviembre 

de 2020 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera. 

 Cuota Ordinaria del 1 al 30 de noviembre del año 2020, por un valor de 

$1.123.218, más los intereses moratorios causados desde el 1 de diciembre 

de 2020 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera. 



 

 Cuota Ordinaria del 1 al 31 de diciembre del año 2020, por un valor de 

$1.123.218, más los intereses moratorios causados desde el 1 de enero de 

2021 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera. 

 

 Cuota Ordinaria del 1 al 31 de enero del año 2021, por un valor de 

$1.139.606, más los intereses moratorios causados desde el 1 de febrero de 

2021 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera.  

 Cuota Ordinaria del 1 al 28 de febrero del año 2021, por un valor de $869,224, 

más los intereses moratorios causados desde el 1 de marzo de 2021 hasta su 

cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada por la por la 

Superintendencia Financiera.  

 Cuota Ordinaria del 1 al 31 de marzo del año 2021, por un valor de 

$1.140.857, más los intereses moratorios causados desde el 1 de abril de 

2021 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera.  

 Cuota Ordinaria del 1 al 30 de abril del año 2021, por un valor de $1.140.856, 

más los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 2021 hasta su 

cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada por la por la 

Superintendencia Financiera.  

 Cuota Ordinaria del 1 al 31 de mayo del año 2021, por un valor de $798.600, 

más los intereses moratorios causados desde el 1 de junio de 2021 hasta su 

cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada por la por la 

Superintendencia Financiera.  

 Cuota Ordinaria del 1 al 30 de junio del año 2021, por un valor de $1.140.857, 

más los intereses moratorios causados desde el 1 de julio de 2021 hasta su 

cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada por la por la 

Superintendencia Financiera. 

 Cuota Ordinaria del 1 al 30 de julio del año 2021, por un valor de $1.140.857, 

más los intereses moratorios causados desde el 1 de agosto de 2021 hasta 

su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada por la por la 

Superintendencia Financiera. 

 Cuota Ordinaria del 1 al 31 de agosto del año 2021, por un valor de 

$1.140.857, más los intereses moratorios causados desde el 1 de septiembre 

de 2021 hasta su cancelación definitiva liquidados a la tasa máxima certificada 

por la por la Superintendencia Financiera. 



 

 

 

SEGUNDO. Librar Mandamiento de Pago por las cuotas de administración, que se 

causen durante el trámite del presente proceso, más sus eventuales intereses 

moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento del término para su pago 

y hasta el pago total de la obligación, liquidados a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. Se 

advierte que para su reconocimiento deberán ser comunicados mediante 

certificación expedida por la administradora y así surtir el debido proceso previsto 

en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P.  

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 



 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos 

en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) 

días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual 

se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el Dr. CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ 

PÉREZ actúa como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

OCTAVO. Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este se 

ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de 

manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que en 

el término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para notificar a la 

parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los trámites subsiguientes y 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __169___  
 
     Hoy, 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1757 

Demandante MEICO S.A.  

Demandado IBIS CAROL GUTIÉRREZ ACOSTA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01161-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MEICO S.A. en  contra 

de IBIS CAROL GUTIÉRREZ ACOSTA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:   

 La suma de $9.450.000 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 3 de junio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __169___  
 

     Hoy, 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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Auto inter.  1758 

Demandante INVERSORA G.V. S.A.S.   

Demandado INVERSIONES DE MARCA INC S.A.S. Y OTROS  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01162-00 

Decisión INADMITE   

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Revisado el poder conferido se señala como demandada la señora 

PAOLA ADIELA MAZO VEGA como representante legal de INVERSIONES 

DE MARCA  INC SAS,  pero si se observa  el certificado de existencia de 

dicha sociedad, es el señor JOHN MARIO VEGA HERNÁNDEZ quien 

figura como actual representante legal de la sociedad accionada.  Es de 

aclarar, que cuando se demanda una sociedad se hace directamente a 

la misma, no a su representante legal. 

 

De esta manera, adecuará poder y demanda en el sentido que ambos 

coincidan con las personas que se quieran demandar, siempre y cuando 

si se hubiere obligado en el título. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 



 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _169____________ 
Hoy 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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Auto inter.  1759 

Demandante JOHN ROBERT EARHART  

Demandado COLAM DEVELOPMENT GRUPO S.A .S.  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01168-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de JOHN ROBERT 

EARHART en  contra de COLAM DEVELOPMENT GRUPO S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:   

 La suma de $6.748.000 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 23 de septiembre de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. MALORY CAMILA CIFUENTES 

SAMPEDRO representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __169___  
 

     Hoy, 14 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dcb2d80aae0bf881f33f4356850b81b71f10f84758448508f6c5d743451999d9 
Documento generado en 13/10/2021 08:03:53 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


